
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 77 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 

HACENDARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD 

Planteamiento del problema 

La perspectiva de género, como un término que ha ido penetrando en la cultura institucional de nuestras 

sociedades, surge ante la necesidad de elaborar herramientas que coadyuven a erradicar la desigualdad entre 

hombres y mujeres, esta última, necesidad imperante para la construcción de sociedades democráticas, justas y con 

progreso. 

Dicho enfoque nos permite contemplar la realidad desde otra mirada, es decir, aumentar la visión de lo que en la 

práctica ocurre con las relaciones sociales e institucionales, donde hombres y mujeres día a día se ven envueltos en 

el desarrollo y avances de diferentes órdenes, sea político, económico, social o cultural. 

Con esta herramienta aparecen conceptos como acciones afirmativas y transversalidad, lo que permite, por un lado, 

compensar las inequidades o desequilibrios sociales por cuestiones de género y que han profundizado a grado tal 

de observarlos como normales por parte de algunos de sus integrantes y, por el otro, permear en el diseño, 

elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas, acciones legislativas y, lentamente, en la 

impartición de justicia. 

En el caso que nos ocupa, incorporar esta perspectiva en el proceso de planeación de políticas públicas, 

conformación, ejecución y evaluación del presupuesto público y en general en la actuación institucional del 

gobierno, permite abatir las diferencias entre mujeres y hombres. 

De manera habitual, como consecuencia de la cultura institucional, los presupuestos se presentan como neutrales al 

género, es decir, los programas y recursos se destinan a la población en general, sin hacer distinciones sobre la 

dirección de los recursos financieros. 

Sin embargo, a partir de los últimos veinte años del siglo pasado, varios países comenzaron a trabajar sobre la 

conformación de los presupuestos con perspectiva de género. En el caso de México, se han dado pasos sustanciales 

que han hecho posible, a través de la suma de esfuerzos de diputadas y diputados, además de instituciones de 

gobierno y de organizaciones de la sociedad civil, que en el Presupuesto de Egresos de la Federación se incluya un 

anexo con las erogaciones destinadas a la igualdad entre mujeres y hombres , también toda una metodología para 

el seguimiento y evaluación de dichos recursos con la generación de indicadores que permiten medir el impacto de 

los avances en la disminución de la brecha de desigualdad. 

Ya con ese proceso institucionalizado, aún existen obstáculos para cumplir con los objetivos y metas del 

presupuesto con enfoque de género, uno de ellos lo representan las reglas de operación de ciertos programas que 

permiten garantizar el cumplimiento de la Política Nacional para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, además de 

generar contextos que contribuyen el acceso, participación y distribución igualitaria de los bienes y servicios de 

dichos programas. 

De acuerdo con la Secretaría de la Función Pública, las reglas de operación son un conjunto de disposiciones que 

precisan la forma de operar un programa federal que otorga subsidios a la población, con el propósito de lograr 

niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia, para atender a grupos considerados como 

vulnerables, así como para otorgar apoyos e incentivos dirigidos a sectores o actividades productivas que requieren 

de alternativas que les permitan continuar desarrollándose. 



 

 

El impacto económico o social que tienen los programas en la población deben considerar que existen diferencias y 

desigualdades entre mujeres y hombres. Un ejemplo de estas desigualdades se refleja en los requisitos para 

demostrar los derechos de propiedad de la tierra, predios o vivienda para poder acceder a ciertos beneficios de los 

programas, con lo cual se limita el acceso a los servicios y productos del programa a las mujeres, sin que se tome 

en cuanto su condición y que, justo, el reconocimiento de la propiedad, es uno los problemas de discriminación 

más recurrentes que existen. 

Otro caso es que algunos programas definen a las mujeres como población objetivo, sin embargo, no especifican si 

son mujeres urbanas, mujeres rurales, mujeres indígenas, mujeres discapacitadas, mujeres inmigrantes, a pesar de 

que existen diferencias específicas que se deben considerar pues las condiciones que se generan por el simple 

hecho de ser mujer, se agravan cuando se añade otra característica más, y que de no considerarse, podría generar 

una doble o triple discriminación, una inadecuada aplicación de los recursos y la no consecución de los objetivos. 

Argumentos 

México ha suscrito y ratificado diversos instrumentos internacionales de derechos humanos que establecen un 

conjunto de obligaciones para los tres Poderes de la Unión y los tres órdenes de gobierno, entre ellos la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas 

en inglés), es el tratado más amplio en materia de derechos humanos de las mujeres y constituye un mapa de ruta 

para el Estado mexicano en materia de igualdad y erradicación de violencia, para la puesta en marcha de políticas, 

programas y acciones. 

Por su parte, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en las fracciones V y VII en su artículo 12, 

establece que corresponde al gobierno federal garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la adopción de 

políticas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios como acciones afirmativas, e incorporar en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación la asignación de recursos para el cumplimiento de la política nacional en 

materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

Bajo esa línea, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece tres estrategias transversales, cuya 

incorporación en los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que elaboren las dependencias 

de la administración pública federal es obligatoria. Una de ellas es la perspectiva de género, la cual debe 

incorporarse en todos los programas, acciones y políticas de gobierno; esto significa que estarán explícitas la 

perspectiva de género y las acciones afirmativas orientadas a eliminar la discriminación contra las mujeres, a efecto 

de lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

De igual forma, en la Ley de Planeación en su artículo 2o., fracción III, establece que la planeación estará basada 

en los principios de la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención de las necesidades básicas de la 

población y la mejoría en todos los aspectos de la calidad de la vida para lograr una sociedad más igualitaria, 

garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población y la perspectiva de género, para asegurar la 

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 

igualitario a bienes, recursos y beneficios del desarrollo. 

Por lo que hace a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, si bien existen diversas 

disposiciones que obligan a incorporar la perspectiva de género en el proceso de presupuestación, en la parte 

relativa a la reglas de operación se omite mención alguna, ya que en el artículo 77 se establece que se señalarán en 

el Presupuesto de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen subsidios que deberán sujetarse a reglas 

de operación y los criterios generales a los cuales estas se sujetarán; además se dispone que las dependencias, las 

entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no 

coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el 

ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes, previa autorización 



 

 

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dictamen de la Comisión Federal de Mejora 

Regulatoria. 

Cabe destacar que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2015, en su artículo 24, 

faculta a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria para que, en coordinación con el Instituto Nacional de las 

Mujeres, revise las reglas de operación de los programas del Anexo 13 a fin de garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

En ese sentido, el Instituto Nacional de las Mujeres expidió los Lineamientos para Incorporar la perspectiva de 

Género en las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios Federales con el objeto de establecer los 

criterios para incorporar la perspectiva de género en las reglas de operación de los programas federales, a fin de 

garantizar el cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 

los términos de las disposiciones aplicables, coadyuvando al respeto y protección de los derechos humanos de la 

mujeres, al logro de la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, y a la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres. 

Dicho documento, precisa que la perspectiva de género deberá incorporarse en las reglas de operación de los 

programas federales, con el propósito de contribuir a que las mujeres se beneficien de manera igualitaria de los 

bienes o servicios que se otorgan en los programas federales sujetos a reglas de operación, privilegiando, en su 

caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas) que aceleren el logro de la 

igualdad en el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política, 

cultural, económica social. 

No obstante representar un avance sustancial y fundamental para el logro de los objetivos de los procesos de un 

presupuesto con enfoque de género, que se observa es la carencia de una obligación en ley para que las reglas de 

operación incluyan esta perspectiva, por lo que consideramos necesario que quede elevada a rango de ley y dar 

mayor fuerza normativa a dichos lineamientos para que de manera efectiva puedan ser aplicados por las 

dependencias de la administración pública federal. 

De esa manera, se propone reformar el artículo 77 de la ley para establecer la obligación de las dependencias, las 

entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no 

coordinadas, en la elaboración de las reglas de operación de los programas federales sujetos a las mismas, 

incorporen el enfoque de género con el propósito de contribuir a que las mujeres se beneficien de manera 

igualitaria de los bienes o servicios que se otorgan en los programas federales. 

Fundamento legal 

La suscrita, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la LXIII 

Legislatura de la Cámara de Diputados; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo Único. Se reforma el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

Artículo 77. ... 



 

 

... 

... 

... 

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la 

aplicación de los recursos y en la operación de los programas e incorporar el enfoque de género con el propósito 

de contribuir a que las mujeres se beneficien de manera igualitaria de los bienes o servicios que se otorgan 

en los programas federales. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en coordinación con el Instituto Nacional de las Mujeres, 

emitirán los lineamientos respectivos para dar cumplimiento a lo establecido en el presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de abril de 2016. 

Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica) 

 


